
disponer previamente de la aprobación del proyecto de ejecución 
y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en esta Dele
gación Provincial la documentación señalada en el capítulo IV 
del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña, 10 de mayo de 1978.—El Delegado provincial.— 
2.105-D.

14426 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se autoriza y declara en con
creto de utilidad pública la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléctri
cas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, calle 
Fernando Maclas, 2, en la que solicita autorización administra^ 
tiva y declaración en concreto de utilidad pública de una L.M.T. 
subterránea pana alimentación del C. T. de Escuris-Terrazos, 
en Lampón, Boiro, que sustituye a la actual aérea, y cumplidos 
los trámites reglamentarios establecidos en el capítulo III del 
Decreto 2017/1966, de 20 de octubre, y del Reglamento de la 
Ley de expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, aprobado por Decreto 2010 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», una lí
nea eléctrica subterránea, de 116 metros de longitud, con origen 
en L. M. T. aérea a C. T. «Escuris-Conservas», y final en C. T. 
de Escuris-Terrazos; conductor cable unipolar de 70 milíme
tros cuadrados de aluminio, para 15/25 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de está instalación, así como para la ocu
pación de bienes, adquisición de derechos e imposición de ser
vidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propietarios 
no se haya llegado a la adquisición o indemnización amistosa 
a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma deberá 
disponer previamente de la aprobación del proyecto de ejecu
ción y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en esta 
Delegación Provincial la documentación señalada en el capítulo 
IV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña, lo de mayo de 1976.—El Delegado provincial.— 
2.098-D.

14427 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se autoriza y declara en con
creto de utilidad pública la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, calle 
Fernando Macías, 2, en la que solicita autorización administra
tiva y declaración en concreto de utilidad pública de una L.M.T. 
y C. T. en Luaña, término de Brión, para atender la demanda 
y mejorar el servicios en los lugares de Viojo de Arriba y Viojo 
de Abajo, y cumplidos los trámites establecidos en el capítulo 
III dei Decreto 2617/1960, de 20 de octubre, y del Reglamento 
de la Ley de expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619 de igual 
fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», una 
línea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, conductor LA-30 
de 31,1 milímetros cuadrados de sección y 1.023 kilogramos de 
carga de rotura, longitud de 1.022 metros, con origen en C. T. 
«Lagüelas», Urdilde, término de Rois, denominado «Urdilde I», 
y centro de transformación aéreo en su apoyo final, con una 
cantidad de potencia de 50 KVA., a 20-10/0,38 KV., emplazado 
entre los lugares de Viojo de Arriba y Viojo de Abajo, Luaña, 
término de Brión, y red de B. T., de 1.246 metros de longitud, 
conductor LAC-28 y LAC-58 en los citados lugares.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, asi como para la ocu
pación de bienes, adquisición de derechos e imposición de ser
vidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propieta
rios no se haya llegado a la adquisición o indemnización amisto- 
saVa que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 10 de diciembre de 1954, el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto de 
ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en 
esta Delegación Provincial la documentación señalada en el 
capítulo IV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña, 10 de mayo de 1976.—El Delegado provincial.— 
2.097-D.

14428 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se autoriza y declara en con
creto de utilidad pública la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, calle 
Fernando Maclas, 2, en la que sol'cita autorización administra
tiva y declaración en concreto de utilidad pública de E. T., 
tipo interior, de 160 KVA., en el lugar de Casal, parroquia de 
Laraño, Ayuntamiento de Santiago, y cumplidos los trámites 
establecidos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y del Reglamento de la Ley de expropiación for
zosa y sancrones en materia de instalaciones eléctricas, apro
bado por Decreto 2619 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto-

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó
nima», E. T.. tipo interior, de 160 KVA., relación de transfor
mación 20/0,220-0,127 KV., en el lugar de Casal, parroquia de 
Laraño, Ayuntamiento de Santiago.

Declarar en concreto ¡a utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución ♦de esta instalación, así Como para la' 
ocupación de bienes, adquis-ción de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propie
tarios no se haya llegado a la adquisición o indemnización amis
tosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto de 
ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en 
esta Delegación Provincial la documentación señalada en el ca
pítulo IV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña, 13 de mayo de 1976.—El Delegado prov:ncial.— 
2.292-D.

14429 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña  por la que se autoriza y declara en con
creto de utilidad pública la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, calle 
Fernando Macías, 2, en la que solicita autorización administra
tiva y declaración en concreto de utilidad pública de línea 
aérea M. T. a 20 KV., de 575 metros. E. T. de loo KVA. y 
red de B. T., y cumplidos los trámites establecidos en el ca
pitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y del Re
glamento de la Ley de expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619 
de igual fecha.

Esta Delegación Provincial a propuesta de la Sección Co
rrespondente, .ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», línea 
aérea de M, T. a 20 KV., de 575 metros de longitud, conduc
tor aluminio-acero, tipo LAC-28/2, sobre apoyos de hormigón, 
con origen en la E. T. «Cancame» y término en la E. T- a 
instalar en el lugar de La Pedreira.

E. T., tipo intemperie, de 100 KVA., relación de transfor
mación 20-15 ± 2,5-5-7,5- por 100/0,380-0,220 KV.

Red de B. T.. que parte de la anterior E. T., para alimen
tación de los barrios de Suso. Baer, Pedreira. Catuja y Figue- 
roa.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propie
tarios no se haya llegado a la adquisición o indemnización 
amistosa a que s® refiere el artículo 24 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954. el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto de 
ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en 
esta Delegación Provincial la documentación señalada en el 
capítulo IV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña, 13 de mayo de 1976.—El Delegado provincial.— 
2.291-D.

14430 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se autoriza y declara en con
creto de utilidad pública la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, calle 
Fernando Macías, 2, en la que solicita autorizarión administra
tiva y declaración en concreto de utilidad pública de línea 
aérea a 15/20 KV-, de 684 metros, y E. T. de 50 KVA., y cum
plidos los trámites establecidos en el capítulo III del Deere-
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to 2617/1966, de 20 de octubre, y del Reglamento de la Ley 
de expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, aprobado por Decreto 2619 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea de M. T. a 15/20 KV., de 684 metros 
de longitud, conductor aluminio-acero tipo LAC-28/2, de 32,9 
milímetros cuadrados de sección total, sobre apoyos de hor
migón de 11 metros de altura,

E. T., tipo interior, de 50 KVA., relación de transformación 
16-20 + 2,5-5-7,5 por 100/0,380-0,220-0,127 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, asi como para la ocu
pación de bienes, adquisición de derechos 6 imposición de servi
dumbre forzosa solare los mismos, para con cuyos propietarios 
no se haya llegado a la adquisición o indemnización amistosa 
a que se refiere el articulo 24 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma deberá 
disponer previamente de la aprobación del proyecto de ejecu
ción y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en esta 
Delegación Provincial la documentación señalada en el capítu
lo IV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña, 13 de mayo de 1976.—El Delegado provincial.— 
2.290-D.

14431 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se autoriza y declara en con
creto de utilidad pública la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, (talle 
Fernando Macías, 2, en la que solicta autorización adminis
trativa y declaración en concreto de utilidad pública de un 
centro de transformación para servicio público de suministro 
de energía eléctrica a Montojo, y cumplidos los trámites esta
blecidos en el capítulo III del Decreto 2017/1966, de 20 de 
octubre, y del Reglamento de la Ley de expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, aprobado por 
Decreto 2619 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», un 
centro de transformación, tipo interior. con una unidad de po
tencia de 50 KVA., a 20-15/0,38 KV., conectado a L. M. T. de 
la misma Empresa, Santa Marina-límite de la provincia de 
Lugo, denominada Valdoviño, en Campo del Hospital, Montojo, 
término de Cedeira.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propie
tarios no se haya llegado a la adquisición o indemnización 
amistosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954. el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto de 
ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en 
esta Delegación Provincial la documentación señalada en el 
capítulo IV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña, 13 de mayo de 1976.—El Delegado provincial.— 
2.241-D.

14432 RESOLUCION de lo Deegación Provincial de La 
Coruña por la que se autoriza y declara en con
creto de utilidad' pública la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S; A.», con domicilio en La Coruña, calle 
Femando Maclas. 2. en la que solicita autorización adminis
trativa y declaración en concreto de utilidad pública de línea 
subterránea en doble circuito, en San Pedro Leija, y cumpli
dos los trámites establecidos en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, y del Reglamento de la Ley 
de Expropiación Forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, aprobado por Decreto 2619 de igual fecha.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», una 
línea subterránea, en doble circuito, de 17o metros de longitud, 
con origen en línea El Ferrol-Jubia, propiedad de «Fenosa», 
y final en E. T. de la Seguridad Social, en San Pedro de Leija 
(El Ferrol).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la ocu
pación de bienes, adquisición de derechos e imposición de ser

vidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propieta
rios no se haya llegado a la adquisición o indemnización amis
tosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto de 
ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en 
esta Delegación Provincial la documentación señalada en el 
capítulo IV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña, 13 de mayo de 1976.—El Delegado provincial.— 
2.240-D.

14433 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se autoriza y declara en con
creto de utilidad pública la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.», con domiciPo en La Coruña, calle 
Femando Macías, 2, en la que solicita autorización administra
tiva y declaración en concreto de utilidad pública de linea sub
terránea de M T. a 15/20 KV., de 3.533 metros, y cumplidos 
los trámites establecidos en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, y de] Reglamento de la Ley de expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, aprobado por Decreto 2619 de igual fecha.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», línea 
subterránea de M. T. a 15/20 KV., de 3.533 metros de long!- 
tud, desde centro de concentración de líneas de San Cristó
bal a los dos centros de seccionamiento de San Cristóbal y 
polígono de «Elviña», con entrada y salida en cada uno de los 
centros mencionados.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se cita.

Para la ejecución de esta instalaron, así como para la ocu
pación de bienes, adquisición de derechos e imposición de ser
vidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propieta
rios no se haya llegado a la adquisición o indemnización amis
tosa a que se refiere el articulo 24 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto de 
ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en 
esta Delegación Provincial la documentación señalada en el 
capítulo IV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña 13 de mayo de 1976.—El Delegado provincial.— 
2.239-D.

14434 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se autoriza y declara en con
creto de utilidad pública la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.«, oon domicilio en La Coruña. calle 
Fernando Macías, 2, en la que solicita autorización adminis
trativa y declaración en concreto de utilidad pública de la 
línea subterránea de M. T. a 10/20 KV. de 66 metros, y cum
plidos los trámites establecidos en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, y del Reglamento de la Ley 
de expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacones 
eléctricas, aprobado por Decreto 2619 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», línea 
subterránea a 10/20 KV., de 60 metros de longitud, con origen 
en la E. T. del Policlínico de La Rosaleda y oon término en 
la E. T. del Sanatorio del Doctor Alén, situada en Saiítiago- 
León de Caracas, constituida por una terna de conductores 
de cable unipolar «Plastigrón», 15/25 KV., con una sección por 
conductor de 70 milímetros cuadrados de aluminio.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propie
tarios no se haya llegado a la adquisición o indemnización 
amistosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la 
misma deberá disponer previamente de la aprobación del pro
yecto de ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto pre
sentará en esta Delegación Provincial la documentación seña
lada en el capítulo IV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña, 13 de mayo de 1976.—El Delegado provincial.— 
2.238-D.


